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ACUERDO DE CONCEJO N9 1q', -2OI &MDCC
cERRo co,-o*frJ- $ N*V 3fi1&

ELALCALDE DE I-A MUNICIPA'. IDAD DISTRITAL DE CERRO COLORADO
POR CUANTO:
El Concejo Municipal de la Municl¡alidad Distrital de Cero Colorado en Sesión Otdinaria de

Concejo N' 21-2018-MDCC de fecha 14 de ¿oviembre del 2018, trat6: El Oficio N' 15-2018-

LIGA.DIST.VOIEIBOLCC-AQP, presentado por el Presidente de lz I-tga Distital de Voleibol de Cer¡o

Colorado, en el cual propone a esta comrÍia .risu-iial la suscripción de un convenio de cooperación
terinstitucionzl, a ñn que se continúe con el trabajo integal que viene lsalizande en la disciplina deportiva
voleibol en el dist¡ito de Cerro Colorado; ¡

CONSIDEFIANDO:
Que, de confotrnidad con lo üspuesto en el ¿rtículo 194" de la Constitución Política del Estado y en

el artículo II del Preliminat de la Ley N" 27972,Ley Otgínrca. de Municipalidades, las municipalidades
son
su(

[obiemo local que gozan de autonomía política, económica y administrativa en los asuritos de

La autonomía que Ia Constitución establece p^ta las municipalidades tadica en la facultad de

actos de gobiemo, administativos y de admimstración, con sujeción aI otdenamiento jutídico vigente;

Que, el sub numeral 1.1 del mrmerai 1 del artículo fV del Tí¡¡lo Pteliminat de la Ley No 27444,Ley
del Procedirniento Administrativo General, modificada por el Decreto Legislativo N" t272, erige que las

autoridades administrativas deben actuar con respeto a la Constitución, la ley y al detecho, dentro de las

facultades que le estén atribuidas y de acuerdo con los 6rres para los que les fueron conferidas;

Que, el tratadistaJuan Cados Morón Llrt¡ina manifiesta que pol el principio de legalidad se exige que
lz cettezz de validez de toda acción ad¡ninisttativ¡ :lependa de la medida en que pueda refedrse a un precepto
jurídico o que partiendo de éste, pueda dedvársele como cobertua o desarrollo necesado;

Quq el numeral 18 del artículo 82o cie l¿ ley en examen dispone que las municipalidades en mateda
de deportes y recreación tienen ccmo competerrcias y funciones específicas compartidas con el gobiemo
nacional y el rcgional las de notmar, coordinar y fomentar el deporte y la recteación, de manera pemanente,
en la niñez, la juventud y el vecindario en genetal, rnediante las escuelas comr¡nales de deporte, la construcción
de campos deportivos y tecreacionales y el empleo temporal de zonas urbanas apropiadas, pata los fines antes
citados;

Que, la Ley No 28036,Ley de pr<,aroción y desanollo del deporte, en su artículo 1" establece, enúe
otros, que la prácica del deporte en general constituye un detecho humano y, como tal es inhetente a la
dignidad de las personas. El Estado y la sociedad propician y gataninan el acceso a su práctica y la integación
de las personas al Sistema Deportivo Nacional sin discdmi¡ación en nzó¡ de odgen, r z^, sexo, idioma,
religión, opinión, condición económica o de otra índole;

Que, el numeral 76.1 del artículo 7(to de la Ley No 27444,Ley del Procedirniento Administrativo
General, determina que las relaciones entre las entidades se rigen por el cdtedo de colaboración, sin que ello
importe renuncia a la competencia propia señalada pot ley;

Que, el judsta Rafael Femández Montalvo, exptesa que pata el mejor logro de los cometidos
públicos, las entidades se encuentran sujet¿s al debet de colaborar recíprocamente p^t^ 

^poy^t 
la gestión de las

otras entidades, y además, para dade estabüdac a dicha colaboración, mediante la susctipción de convenios
obügatorios bilate¡ales o plurilaterales. Como reconoce la doctrina, estos convenios "(...) están regidos por el
principio de voluntariedad y libre consentrmiento de las administraciones que deciden ejercitat sus

competencias de común acuerdo (...)";
Que, complementari¿mente, el artículo 77o numeral 77.4 delal*y 27444, Ley del Ptocedimiento

Administtativo General preceptua que las enti.laC, .' ¡ru 
-.Cen celebtar convenios con las instituciones del sector

privado, siempre que con ello se logte el cumplimrento de su finalidad y no se vulnere notmas de orden
púbüco;

Que, mediante Oficio No 15-2018-LIGA.DIST.VOLEBOL-CC-AQP, signado con Trámite No
1803721-32, el presidente de la Liga Distdtal de Vcieibol de Cero Colorado, propone a esta comuna distrital
la suscripción de un convenio de cooperación inte.rinstitucional, a ún que se continúe con el tabajo integtal
que viene realizándose en la disciplina deportiva de voleibol en el distrito de Cero Colotado;

Que, con Info¡me N' 011-2018-MDCC-SGECD, el Jefe del Depattamento de Deporte y
Recreación, indica que evaluada la propuesta, recomienda la ltma del instrumento planteado, acotando que
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con la prá.cdca de dicha üsciplina deportiva se logrará alejat a los niños y jóvenes del distrito de la
delincuencia, drogadicción y/o pandillaje;

Que, a tavés del Proveído No 1408-20i5-GDS-MDCC el Gerente de Desartollo Social, asintiendo
tácitamente con lo recomendado en el informe precitado, remite los actuados para que prosiga con el trámite
que fuete cortespondiente;

Puesto así de conocimiento de los miembros del Concejo Municipal en Sesión Ordinaria de Concejo
N' 21-2018-MDCC de fech¿ 14 de noviembre del 2018, luego del debate sobre el asunto que fros ocuPa, con
la respectiva üspensa de la lectwa y aptobación del act¿ por UNANIMIDAD, en estticta aplicación de la Ley
N" 27972,Lny Otgántcz de Mruricipalidades, emite el siguiente.

APROBAR la celebración del Convenio de Cooperación
entte la Mmicipalidad Disttitai. de Cero Colondo y üga Distrital de Voleibol de Ceffo

alejando así a los niños y jóvenes dela fn de fomentar la ptácica de dicha disciplina depottiva,
de Ia delincuencia, drogadicci 6n y / o panüllaje.
ARTÍCULO SEGUNDO: AUTORIZAR al Tinrlar de la Entidad rubrique la documentación

corespondiente, debiendo, además, éste ¡e¿Iizatse con el o los reptesentantes debidamente acreditado(s) de la
Liga Distdtal de Voleibol de Cero Colotado.

ARTÍCULOIERCERO: ENCARGAR a las unidades orgárricas competentes ejecute las acciones
administrativas cortespondientes, según sea el caso; así como a Sectetaría Genetal su notifcación y atchivo
conforme a Ley.

MANDO gE REGISTRE, COMUNIqUE YCUMPIJL.
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